
Convocatoria de selección para el programa de movilidad 
combinada de corta duración (BM) 
29/10/2025
COIL convocatoriainternacionalización

Convocatoria de selección de estudiantes para 
participar en el programa de movilidad combinada
de corta duración (BM) con título: Student-driven 
strategies for real Business challenges

Dirigida a estudiantes con matrícula vigente en
el Grado en Relaciones Laborales y Recursos
Humanos.

Requisitos de participación:
Podrán solicitar plazas de movilidad ofertadas en
esta convocatoria quienes cumplan con los
siguientes requisitos:

1. Tener matrícula vigente en el «Grado en
Relaciones Laborales y Recursos Humanos» durante el curso académico
2025/2026. Esta condición deberá mantenerse durante todo el periodo de la
movilidad.

2. Haber superado al menos 160 créditos en el Grado en Relaciones Laborales y
Recursos
Humanos.

3. Estar participando en el curso 2025‐26 en un proyecto COIL.

Plazo de solicitud: desde el 3 de noviembre hasta el 7 de noviembre de 2025.
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Procedimiento de solicitud: Las solicitudes se presentarán a través de la Sede
Electrónica de la Universidad de Granada (sl.ugr.es/0bDP), dirigidas a la Facultad de
Relaciones Laborales y Recursos Humanos y acompañadas de la documentación
acreditativa de los méritos alegados

1. Experiencia previa o participación en la actualidad en un proyecto COIL.
2. Nota media del expediente de la titulación en el momento de solicitud.
3. Competencia acreditada en la lengua oficial de alguna de las de la universidad

socia.

Texto completo de la convocatoria.
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